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Objetivos del aprendizaje

1. Conocer las características de los datos abiertos, incluyendo los documentos 
que deben acompañarlos para lograr que otros los entiendan y reutilicen.
2. Ser capaz de diferenciar y trabajar con datos confidenciales.
3. Ser capaz de cumplir o aproximarse a los principios FAIR para maximizar el 
acceso, la transparencia y la reutilización de los datos.
4. Ser capaz de crear un Plan de Gestión de Datos. 



Datos de investigación 

Información cuantitativa o cualitativa obtenida por los investigadores en el 
curso de su trabajo y que puede provenir de experimentos, observaciones, 
modelos, encuestas, entrevistas o a partir de la transformación de 
información ya existente.

Sirven para validar los resultados o conclusiones de la investigación
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Datos abiertos

Los datos de investigación abiertos son datos de acceso gratuito que pueden ser 
reutilizados, mezclados y redistribuidos para la investigación académica y la 
docencia, entre otros usos. Idealmente, los datos abiertos no tienen restricciones 
para su reutilización y redistribución y cuentan con licencias abiertas acordes. 
Se debe atender a la privacidad de los llamados “datos sensibles”  para, por 
ejemplo, proteger la identidad de las personas: se pueden incluir restricciones de 
acceso. 
Compartir los datos de manera abierta facilita su consulta, es la base para la 
reproducibilidad y verificación de la investigación, y abre un camino para 
promover la colaboración. 



Toda investigación tiene un ciclo 
vital. y atraviesa distintas fases:

● Concepción inicial
● Planificación
● Creación de la propuesta
● Comienzo de la investigación
● Recolección de datos
● Finalización de la investigación

En las distintas etapas, las 
actividades asociadas al manejo y 
uso de los datos van cambiando.

Vilches, C. (s. f.). Biblioguias: Gestión de datos de investigación: 
1.4 El ciclo de vida de los datos. Recuperado 30 de agosto 
de 2021, de 
https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=495473&p=4994826

https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=495473&p=4994826
https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=495473&p=4994826


Principios FAIR
El énfasis está en mejorar la capacidad
de las máquinas para encontrar y utilizar 
los datos

Imagen: Australian National Data Services.

Son un conjunto de principios rectores 
para hacer que los datos de 
investigación sean fáciles de 
encontrar (Findable), accesibles 
(Accesible), interoperables 
(Interoperable y reutilizables 
(Wilkinson et al., 2016). Estos 
principios proporcionan una guía para 
la gestión de datos científicos y se 
dirigen directamente a los productores 
de datos y a los editores de datos 
para promover el uso máximo de los 
datos de investigación.

https://www.nature.com/articles/sdata201618


4https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-cientificos

1) Encontrable
1.1 A los (meta)datos se les asigna un identificador persistente y único global
1.2 Los datos se describen con metadatos enriquecidos
1.3 Los metadatos incluyen de forma clara y explícita el identificador de los datos que describen
1.4 Los (meta)datos están registrados o indexados en un recurso de búsqueda

2) Accesible
2.1 Los (meta)datos son recuperables por su identificador utilizando un protocolo de comunicaciones
estandarizado
2.1.1 El protocolo es abierto, gratuito y universal
2.1.2 El protocolo permite un procedimiento de autenticación y autorización, cuando sea necesario
2.2 Los metadatos son accesibles, incluso cuando los datos ya no están disponibles

3) lnteroperable
3.1 Los (meta)datos utilizan un lenguaje formal, accesible, compartido y de amplia aplicación para la
representación del conocimiento.
3.2 Los (meta)datos utilizan vocabularios que siguen los principios FAIR
3.3 Los (meta)datos incluyen referencias calificadas a otros (meta)datos

4) Reutilizable:
4.1 Los (meta)datos se describen detalladamente con una multitud de atributos precisos y relevantes.
4.1.1 Los (meta)datos se publican con una licencia de uso de datos clara y accesible
4.1.2 Los (meta)datos están asociados con la procedencia detallada
4.1.3 Los (meta)datos cumplen con los estándares de la comunidad del dominio concreto

Principios FAIR
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• No son un estándar.
• Se pueden aplicar de manera gradual.
• Son importantes para avanzar cuando se trata de datos abiertos.
• Se pueden aplicar usando distintas tecnologías o herramientas.

Los principios FAIR



El problema de los datos

Dada la diversidad de disciplinas y métodos de investigación: ss necesario conocer el ciclo 
de vida de cada investigación.

La naturaleza de los datos: cualitativos o cuantitativos o mixtos que se generan.

Lo tipos y las cantidades de los datos recogidos.

Los formatos de guardado de los datos según su especie. ¿Más de formato?

Es necesario conocer el proceso de recolección y el contexto.

Es necesario describirlos.

★ Es importante contar con un relato claro sobre el proceso, el contexto y el momento 
de recolección de los datos. Lo ideal es contar con un Plan de gestión de datos 
debidamente comunicado y compartido.



Depósito y curación de datos

La curación de datos incluye: organizar, describir, preservar publicar, proteger la 
privacidad y la confidencialidad, facilitar el descubrimiento, el acceso y la 
reutilización de los datos.

El depósito y posterior publicación en un repositorio precisa de expertos del área  
y de personal del repositorio con capacidades de catalogación e implica un 
diálogo que comienza en el reconocimiento y familiarización de los quehaceres de 
una y otra parte.

Supone conocer o aprender estándares de descripción de los datos según su 
área.



Publicación de datos

La mayoría de los docentes e investigadores está familiarizado con la publicación de 
artículos, libros o presentaciones en congresos en acceso abierto. 

Los datos que recoge en el ciclo de la investigación generalmente quedan guardados 
en máquinas personales, pero hoy cada vez más se precisa publicar los datos 
asociados a un artículo y que confirman la investigación e incluso es posible hoy en 
día publicar un artículo sobre los datos que fundamentan una investigación.

● Siempre es importante guardar los datos en un repositorio
● La editorial vinculada a la publicación de un artículo puede querer alojarlos
● Además hay repositorios específicos para datos o institucionales que los 

albergan.
  



Publicación de datos

Publicar datos es equivalente a publicar un artículo: 

● los datos se deben describir (metadatos), 
● revisar en cuanto a su calidad (metodología, relevancia… ) 
● permitir su búsqueda, 
● Deben tener una identificación unívoca
● localización y 
● los datos deben poder ser citables como los artículos.

○ Esto implica la asignación de un identificador persistente: DOI por ejemplo.
● los datos deben estar acompañados de una licencia.
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Resumiendo: en qué pensar cuando se trabaja con datos

▪ Documentación y Metadatos

▪ Formato de los Datos

▪ Acceso a los Datos

▪ Identificadores Persistentes

▪ Licencias de Datos Abiertos



Esta imagen ha sido identificada como libre de 
restricciones conocidas bajo la ley derecho autoral, 
incluyendo todos los derechos conexos.

Documentación y metadatos
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1) La descripción del proceso de recolección: qué instrumentos se usaron, si son datos de 

campo, cuál es la localización de la muestra, muchos etcétera.

2) Una descripción de la procedencia y el historial de los datos por ejemplo: quién los 

recolectó, quién los estandarizó, analizó y modificó los datos crudos. Versiones.

3) Una descripción de los datos mismos (metadatos) por ejemplo para describir un archivo: 

con qué se lee el archivo (software), cuál es el tamaño del archivo, el formato del archivo, 

con qué software se puede abrir el archivo, quién generó el archivo, etcétera. 

4) Un paso adicional (no es FAIR) es la estructuración de las carpetas del proyecto, cuando 

se definen las convenciones que se van a utilizar en el proyecto. 

                                               Archivos README

                                                                  CONSISTENCIA
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Sin dudas no conviene llamar a los archivos con extensiones tales 
como final, último, final del final…

Convenciones - nombre y versiones de archivos

Esta imagen ha sido identificada como libre de 
restricciones conocidas bajo la ley derecho autoral, 
incluyendo todos los derechos conexos.

2023-04-18_Cultivo1_humedad_día_1.csv

2023-04-19_Cultivo1_humedad_día_1_v1.0.csv 

2023-04-20_Cultivo1_humedad_día_1_v1.1.csv

2023-04-20_Cultivo1_humedad_dia_1_v2.csv
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• Proveen una estructura que describen los datos con:

– Términos comunes (p.ej. En una disciplina) que permiten consistencia entre 
archivos o sets de datos

– Definiciones comunes para una interpretación más fácil

– Una estructura común para encontrar la información rápidamente

• En la búsqueda y adquisición de datos proveen:

– Una estructura de documentación en un formato reconocible  y confiable para la 
interpretación por una computadora/procesador

– Una descripción uniforme y resumida del los datos

Fuente: https://sos598-rdm.github.io/rdm-lecture-metadata/#1

Estándares de Metadatos

https://sos598-rdm.github.io/rdm-lecture-metadata/#1
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• El formato en que se guardan y comparten los datos pueden 
ayudar a maximizar:

– Interoperabilidad

– Re-utilización

• Cuando sea posible elegir un formato de datos que:

-Sea abierto
-Contenga metadatos embebido (mínimo o extendido)
-Sostenible (que permita el archivo de datos por un largo tiempo)

• Guías disponibles:
• http://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-format

s
• http://www.loc.gov/preservation/resources/rfs/

Formato de los datos

http://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-formats
http://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-formats
http://www.loc.gov/preservation/resources/rfs/


Estándares de Metadatos ¿Dónde encontrarlos?



Empaquetamiento de datos

“Los datos son para siempre: los conjuntos de datos sobreviven a su propósito original. 
Las limitaciones de los datos pueden ser obvias dentro de su contexto original, como 
un catálogo de biblioteca, pero pueden no ser evidentes una vez que los datos se han 
separado del entorno para el que se crearon”.

“Los datos no son autosuficientes: la información sobre el contexto y la procedencia de 
los datos (cómo y por qué se creó, qué objetos y conceptos del mundo real 
representan, las limitaciones de sus valores) es necesaria para ayudar a los 
consumidores a interpretarlos”.

“La estructuración de metadatos sobre conjuntos de datos de una manera estándar y 
legible por máquinas fomenta la promoción, la capacidad de intercambio y la 
reutilización de los datos”.
Bezjak, S., Conzett, P., Fernandes, P. L., Görögh, E., Helbig, K., Kramer, B., Labastida, I., Niemeyer, K., Psomopoulos, F., Ross-Hellauer, T., 
Schneider, R., Tennant, J., Verbakel, E., Clyburne-Sherin, A., Brinken, H., & Heller, L. (2019). Manual de Capacitación sobre Ciencia Abierta. 
Zenodo. p. 26 https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214  (original)  https://book.fosteropenscience.eu/es 

https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214
https://book.fosteropenscience.eu/es


Empaquetamiento de datos

“Los paquetes de datos son contenedores para describir y compartir archivos de datos, y 
generalmente incluyen un archivo de metadatos que describe las características y el contexto de 
un conjunto de datos. Esto puede incluir aspectos tales como información de su creación, 
procedencia, tamaño, tipo de formato, definiciones de campos, así como cualquier otro archivo 
contextual relevante, como scripts de creación de datos o documentación textual”. 

Bezjak, S., Conzett, P., Fernandes, P. L., Görögh, E., Helbig, K., Kramer, B., Labastida, I., Niemeyer, K., Psomopoulos, F., Ross-Hellauer, T., Schneider, R., 
Tennant, J., Verbakel, E., Clyburne-Sherin, A., Brinken, H., & Heller, L. (2019). Manual de Capacitación sobre Ciencia Abierta. Zenodo. p. 26 
https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214  (original)  https://book.fosteropenscience.eu/es 

Soloaga, I., Fernández, E. C., & De Giusti, M. R. (2020, diciembre 3). Cómo crear paquetes de información para repositorios digitales. Mini Curso «Cómo 
crear paquetes de información para el repositorio» (Brasilia, 2020). http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/110561

https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214
https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214
https://book.fosteropenscience.eu/es
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/110561


https://trans
portation.lib
guides.com
/researchd
atamanage
ment/datap
ackages

https://rosap.ntl
.bts.gov/view/d
ot/34452

https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://transportation.libguides.com/researchdatamanagement/datapackages
https://rosap.ntl.bts.gov/view/dot/34452
https://rosap.ntl.bts.gov/view/dot/34452
https://rosap.ntl.bts.gov/view/dot/34452


Acceso a los datos: privacidad y confidencialidad

¿Qué se entiende por privacidad?

“El ´derecho a la privacidad´ se refiere al estar libre de intrusiones o 
perturbaciones en la vida privada o en los asuntos personales. Toda investigación 
debe esbozar estrategias para proteger la privacidad de los sujetos involucrados, 
y también sobre cómo el investigador tendrá acceso a la información”.

“Los conceptos de privacidad y confidencialidad están relacionados pero no son 
lo mismo. La privacidad se refiere al individuo o al sujeto, mientras que la 
confidencialidad se refiere a las acciones del investigador”.

Vilches, C. (s. f.). Biblioguias: Gestión de datos de investigación: Privacidad de los datos y confidencialidad. Recuperado 30 
de agosto de 2021, de https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=495473&p=4398114

https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=495473&p=4398114


Confidencialidad

La confidencialidad se refiere al acuerdo del investigador con el participante acerca de 
cómo se manejará, administrará y difundirá la información privada de identificación. La 
propuesta de investigación debe describir las estrategias para mantener la 
confidencialidad de los datos identificables, incluidos los controles sobre el 
almacenamiento, la manipulación y el compartir datos personales.

Para minimizar los riesgos de divulgación de información confidencial:

● Si es posible, recopile los datos necesarios sin utilizar información de 
identificación personal.

● Si se requiere información de identificación personal, reitre la identificación de los 
datos después de la recolección o tan pronto como sea posible.

● Evite transmitir electrónicamente datos personales no cifrados.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (s. f.). Biblioguias de la CEPAL. Recuperado 30 de agosto de 2021, de 
https://biblioguias.cepal.org/

https://biblioguias.cepal.org/
https://biblioguias.cepal.org/


Confidencialidad

● Otras consideraciones incluyen la retención de instrumentos originales de 
recolección, tales como cuestionarios o grabaciones de entrevistas. Una vez 
que estos se transfieren a un paquete de análisis o se realiza una 
transcripción y la calidad es asegurada o validada, puede que ya no haya 
razón para retenerlos.

● Preguntas sobre qué datos conservar y por cuánto tiempo deben ser 
planificados con antelación y dentro del contexto de sus capacidades para 
mantener la confidencialidad de la información

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (s. f.). Biblioguias de la CEPAL. Recuperado 30 de agosto de 2021, de 
https://biblioguias.cepal.org/

https://biblioguias.cepal.org/
https://biblioguias.cepal.org/


Datos sensibles

Una serie de requisitos éticos se aplican a la gestión de los datos de 
investigación, particularmente cuando ésta involucra a personas.

Es posible compartirlos. Hay broker (intermediarios) de datos que se encargan de 
mantener la confidencialidad, están en su mayoría en la temática de la salud.

Los datos sensibles pueden extraerse o hacerse la anonimización y publicar el 
“subset”, abriendo la parte confidencial en caso que se considere adecuado.

Los datos anonimizados no requieren consentimiento para compartir o publicar, 
pero se considera ético informar a los sujetos sobre el uso y destino de los datos.



Etiquetado de datos
DataTags es un marco digital que permite asesorar sobre las restricciones legales, 
contractuales y políticas que rigen las decisiones sobre el intercambio de datos. El sistema 
DataTags hace a un usuario una serie de preguntas para determinar las propiedades clave de 
un conjunto de datos y aplica reglas inferenciales para determinar qué leyes, contratos y 
buenas prácticas son aplicables. El resultado es un conjunto de DataTags recomendados, o 
etiquetas simples e icónicas que representan una política de datos legible por humanos y 
utilizable por máquinas, y un acuerdo de licencia a medida para el conjunto de datos. El 
sistema DataTags está diseñado para integrarse con el software del repositorio de datos y 
también funciona como una herramienta independiente. DataTags se ha desarrollado en la 
Universidad de Harvard. En Europa, DANS está trabajando para ajustar DataTags a la 
legislación europea General Data Protection Regulation (GDPR) (cf. DANS GDPR DataTags).

                          ¡Es algo a revisar!
Bezjak, S., Conzett, P., Fernandes, P. L., Görögh, E., Helbig, K., Kramer, B., Labastida, I., Niemeyer, K., Psomopoulos, F., Ross-Hellauer, T., 
Schneider, R., Tennant, J., Verbakel, E., Clyburne-Sherin, A., Brinken, H., & Heller, L. (2019). Manual de Capacitación sobre Ciencia Abierta. 
Zenodo. p. 28  https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214  (original)  https://book.fosteropenscience.eu/es 

https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214
https://book.fosteropenscience.eu/es
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Cuando los datos pueden ser de 
acceso abierto ¿qué hacer?
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• Referencia duradera a un objeto digital

• Hace el objeto localizable y accesible

• Hace el objeto citable de una manera 
precisa

Identificadores persistentes
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Ejemplos:

Libros - International Standard Book Number 
(ISBN)

Para Investigadores - ORCID

Publicaciones y Datos - Digital Object 
Identifiers (DOIs)

¿Otros posibles identificadores?

Identificadores persistentes
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Identificadores persistentes - DOI
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• Deben ser distribuidos de la manera menos restrictiva posible

• Para eso se recomienda usar Creative Commons CC0 or CC-BY 4.0.

• Citación apropiada es siempre buena práctica

The  person  who  associated  a  work  with  this  deed  has
dedicated the work to the public domain by waiving all of
his or her rights to the work worldwide  under copyright
law,  including  all  related  and  neighboring  rights,  to  
theextent allowed by 
law.You  can  copy,  modify,  distribute  and  perform  the  
work,even for commercial purposes, all without

asking

Attribution — You must give appropriate credit, provide a  
link  to  the  license,  and  indicate  if  changes  were  made. 
You may do so in any reasonable  manner,  but not in any 
way that suggests the licensor endorses you or your use.
No  additional  restrictions  —  You  may  not  apply  
legal terms   or   technological   measures   that   legally   
restrict others from doing anything the license permits.

permission.

Licencias de datos abiertos
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• Si los datos no se pueden compartir
abiertamente/publicar:

– Proveer acceso a los metadatos.
– Indicar en los metadatos cómo se puede 

acceder a los datos.

– Recordar la Ley Nacional 26899

Recordar



Artículo 3°- Todo subsidio o financiamiento proveniente de agencias gubernamentales y de 
organismos nacionales de ciencia y tecnología del SNCTI, destinado a proyectos de 
investigación científico-tecnológica que tengan entre sus resultados esperados la generación 
de datos primarios, documentos y/o publicaciones, deberá contener dentro de sus cláusulas 
contractuales la presentación de un plan de gestión acorde a las especificidades propias del 
área disciplinar, en el caso de datos primarios y, en todos los casos, un plan para garantizar la 
disponibilidad pública de los resultados esperados según los plazos fijados en el artículo 5º de 
la presente ley. A los efectos de la presente ley se entenderá como dato primario a todo dato 
en bruto sobre los que se basa cualquier investigación y que puede o no ser publicado 
cuando se comunica un avance científico pero que son los que fundamentan un nuevo 
conocimiento. 

Ley de Creación de Repositorios Digitales 
Institucionales de Acceso Abierto Nº 26.899



Artículo 5°- Los investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de posdoctorado y estudiantes 
de maestría y doctorado cuya actividad de investigación sea financiada con fondos públicos, 
deberán depositar o autorizar expresamente el depósito de una copia de la versión final de su 
producción científico-tecnológica publicada o aceptada para publicación y/o que haya 
atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o con jurisdicción en la 
materia, en los repositorios digitales de acceso abierto de sus instituciones, en un plazo no 
mayor a los seis (6) meses desde la fecha de su publicación oficial o de su aprobación. Los datos 
primarios de investigación deberán depositarse en repositorios o archivos institucionales 
digitales propios o compartidos y estar disponibles públicamente en un plazo no mayor a cinco 
(5) años del momento de su recolección, de acuerdo a las políticas establecidas por las 
instituciones, según el artículo 2º. 

Ley de Creación de Repositorios Digitales 
Institucionales de Acceso Abierto Nº 26.899



Resolución 753- E/2016 MINCYT
Reglamento operativo para la aplicación de la Ley nº 26.899

ANEXO I
➢ CAPÍTULO I

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL ACCESO ABIERTO Y DEL ÁMBITO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY

➢ CAPÍTULO II
DE LOS SUJETOS ALCANZADOS POR LA LEY Y SUS RESPONSABILIDADES

➢ CAPÍTULO III

ACERCA DE LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE ACCESO ABIERTO Y/O DEL 

REPOSITORIO INSTITUCIONAL

➢ CAPÍTULO IV

ACERCA DE LOS REPOSITORIOS INSTITUCIONALES

➢ CAPÍTULO V
ACERCA DE LAS ETAPAS DE ADECUACIÓN A LA LEY Y DE LA APLICACIÓN DE LA 
SANCIÓN

Resolución 753- E/2016 MINCYT, (2016) 
(testimony of Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva). 
https://www.argentina.gob.ar/nor
mativa/nacional/resoluci%C3%B3
n-753-2016-267833

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-753-2016-267833


ANEXO I - CAPÍTULO IV
ACERCA DE LOS REPOSITORIOS INSTITUCIONALES

Artículo 16.- Datos Primarios. Continuación

Plan de gestión de datos

● Documento que reúne información sobre los conjuntos de datos que se generarán en el 
marco de un proyecto de investigación con el objetivo de lograr su organización, 
depósito en repositorios institucionales, preservación a largo plazo y difusión. 

●  Los PDG se crean antes de comenzar a ejecutar un proyecto de investigación y luego 
evolucionan durante todo el proyecto.

Según indica la Ley 26.899 la confección del PGD es obligatoria para todos los proyectos 
y actividades de investigación que sean financiados con fondos públicos. 



○ Derechos de propiedad industrial (acuerdos de confidencialidad o 

publicación de una patente)

○ Datos sensibles (especies protegidas, cuestiones de soberanía nacional)
○ Acuerdos previos con terceros

■ El  alcance  de  la  excepción  por  acuerdos  previos  con  terceros  se  extiende  a  
aquellos acuerdos firmados, previamente al inicio del proyecto de investigación, con 
terceras partes no alcanzadas por la Ley que co-financian la investigación y han 
requerido plazos diferentes a los que establece la ley. 

■ Se excluye de esta excepción, a los acuerdos con terceros que no han co-financiado 
la investigación, por ejemplo las editoriales. Las editoriales no son susceptibles de 
excepciones. 

Algunas excepciones



Objetivos de un plan de gestión de datos

- Verificación del proyecto de investigación
- Confiabilidad de que es posible reproducir los resultados
- Validez del diseño de la investigación y los resultados
- transparencia del gasto público

- Preservación de los datos 
- Prevenir la pérdida de los datos durante la ejecución del proyecto
- Garantizar el acceso a los datos una vez finalizado el proyecto

- Publicación de los datos: 
- Difusión: Promoción del proyecto de investigación y de los organismos que financian.
- Impacto: Crédito para los investigadores que publican datos curados
- Acceso abierto: reutilización de los datos por parte de toda la comunidad para crear 

nuevos conocimientos y acelerar el avance científico



● Creadores
● Identificación del proyecto de investigación
● Identificación de la agencia u organismo que financia la investigación
● Tipología de los datos que se generarán y se recopilarán durante el proyecto
● Estándares que se utilizarán
● Cómo serán explotados y/o compartidos/accesibles los datos para su 

verificación, reutilización,redistribución, etc. En cuál/cuáles repositorio/s se 
alojarán los conjuntos de datos generados y recopilados, períodos de embargo, 
software necesario y otras herramientas que permitan su reutilización

● Condiciones de acceso (licencias de uso)
● Medidas de conservación y preservación que se tomarán durante el proyecto y 

previamente a su depósito en el repositorio

¿Qué requisitos mínimos debe contener un PGD en Argentina?



Descripción general de los conjuntos de datos que serán generados o recopilados: 

¿Cuáles son los requisitos mínimos debe contener un PGD en Argentina?

● origen
● naturaleza
● escalas y métricas utilizadas
● volumen de los datos
● usuarios potenciales
● palabras clave
● idioma/s
● fechas o períodos relevantes, como 

ser de recolección
● cobertura geográfica
● metodología de colecta o generación
● procesamiento
● datos asociados 

● extensiones de archivo y formato;  
● estructura/organización de los datos; 
● lista de variables;
● glosarios de códigos y abreviaturas;
● enlace a las publicaciones científicas 

que ésos datos respaldan
● información sobre si existen o no 

datos similares, y las posibilidades de 
su integración y reutilización

● volumen
● versiones



41

• Depositar datos en un repositorio ayuda a hacer los datos 
Encontrables, Accesibles y Re-utilizables*

• Es una herramienta que permite agregar metadatos

• Es una herramienta que permite asignar un Identificador 
Persistente y una Licencia de Datos

• Los datos publicados en un repositorio pueden ir 
acompañados de documentación relevante

• Permite relacionar los datos con otros datos, publicaciones 
y referencias relevantes mejorando interoperabilidad

Repositorios de datos
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Un repositorio de datos debería:

• Ser reconocido en la comunidad de investigación

• Tener Condiciones y Términos de uso claros

• Garantizar sustentabilidad

• Utilizar estándares de metadatos usados comúnmente

• Proveer un identificador único y persistente a los (meta)datos

• Ofrecer licencias estándares para datos

Repositorio de datos - Selección



• Podría:
• Ofrecer un servicio de revisión de los datos

• Permitir períodos embargo para set de datos o acceso

• restringido a los datos (acceso abierto a metadatos)

• Proveer estadísticas (vistas, descargas, citación)
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Repositorio de datos - Selección



Citación de datos
La correcta citación de los conjuntos de datos, hace más fácil su identificación, 
recuperación, indexación e inclusión en indicadores de impacto, plataformas y recursos y, 
en definitiva, su difusión y visibilidad en general.

Los datos básicos que se necesitan son: la referencia bibliográfica, con los suficientes 
metadatos para su identificación, así como un identificador persistente tipo Handle o DOI.

Ejemplo de citación de un set de datos, extraído de ZENODO:

https://zenodo.org/record/5234181#.YSTxF4hKg2w

Banda, Juan M., Tekumalla, Ramya, Wang, Guanyu, Yu, Jingyuan, Liu, Tuo, Ding, Yuning, 
Artemova, Katya, Tutubalina, Elena, & Chowell, Gerardo. (2021). A large-scale COVID-19 
Twitter chatter dataset for open scientific research - an international collaboration (Version 
76) [Data set]. Zenodo. https://doi.org/10.5281/zenodo.5234181

Todas las versiones se citan con el mismo DOI. Siempre resuelve a la última.

https://zenodo.org/record/5234181#.YSTxF4hKg2w
https://doi.org/10.5281/zenodo.5234181


Vilches, C. (s. f.). Biblioguias: Gestión de datos de investigación: Citación de los datos. Recuperado 30 de 
agosto de 2021, de https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion


Vilches, C. (s. f.). Biblioguias: Gestión de datos de investigación: Citación de los datos. Recuperado 30 de 
agosto de 2021, de https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion




Vilches, C. (s. f.). Biblioguias: Gestión de datos de investigación: Citación de los datos. Recuperado 30 de agosto de 2021, de 
https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion
https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/citacion


Compartir los datos

Como se mencionó anteriormente, el objetivo final de compartir tus datos de 
investigación es hacerlos reutilizables al máximo. Para ello, antes de compartir 
datos debe gestionarlos de acuerdo con las mejores prácticas. Esto incluye, por 
ejemplo, la documentación y la elección de formatos de archivos y licencias 
abiertos. Puedes leer más sobre estos temas en Sección 4: Investigación 
reproducible y análisis de datos así como Sección 6: Licenciamiento abierto y 
formatos de archivo.

Además de compartir los datos, la apertura de la investigación depende del 
intercambio de materiales. Los materiales que utilizan los investigadores son 
específicos de cada disciplina y, a veces, exclusivos de un laboratorio: reactivos, 
protocolos, cuadernos, software y hardware
Bezjak, S., Conzett, P., Fernandes, P. L., Görögh, E., Helbig, K., Kramer, B., Labastida, I., Niemeyer, K., Psomopoulos, F., Ross-Hellauer, T., 
Schneider, R., Tennant, J., Verbakel, E., Clyburne-Sherin, A., Brinken, H., & Heller, L. (2019). Manual de Capacitación sobre Ciencia Abierta. 
Zenodo. p. 28  https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214  (original)  https://book.fosteropenscience.eu/es 

https://doi.org/10.5281/zenodo.2588214
https://book.fosteropenscience.eu/es


Revistas de datos sobre biodiversidad: https://www.gbif.org/data-papers

The Journal of Open Humanities Data (JOHD) features peer reviewed publications 
describing humanities data or techniques with high potential for reuse. 
https://openhumanitiesdata.metajnl.com/about/

Datasets de Ciencias de la Tierra: https://www.earth-system-science-data.net/

Biomedical Data Journal: https://www.biomed-data.eu/

Energía Nuclear https://www.nndc.bnl.gov/nds/

Datasets sobre Medioambiente: 
https://www.soils.org/publications/journals/author-resources/jeq-instructions/dataset/

Geoscience Data Journal  https://rmets.onlinelibrary.wiley.com/journal/20496060

https://www.gbif.org/data-papers
https://openhumanitiesdata.metajnl.com/about/
https://www.biomed-data.eu/
https://www.nndc.bnl.gov/nds/
https://www.soils.org/publications/journals/author-resources/jeq-instructions/dataset/
https://rmets.onlinelibrary.wiley.com/journal/20496060


Open Humanities Data: https://openhumanitiesdata.metajnl.com

 Journal of Open Psychology Data (JOPD) https://openpsychologydata.metajnl.com/

The Astrophysical Journal tiene una serie de suplementos dedicados a documentar 
datasets:  https://iopscience.iop.org/journal/0067-0049/page/Scope

Data in brief https://www.journals.elsevier.com/data-in-brief

 Journal of Open Archaeology Data (JOAD)  https://openarchaeologydata.metajnl.com/

https://openhumanitiesdata.metajnl.com
https://openpsychologydata.metajnl.com/
https://iopscience.iop.org/journal/0067-0049/page/Scope
https://www.journals.elsevier.com/data-in-brief
https://openarchaeologydata.metajnl.com/


Recursos web para aprender

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/156777

https://universoabierto.org/2023/07/22/taxonomia-de-la-ciencia-abierta-con-julio-s
antillan-aldana-y-con-remedios-melero-planeta-biblioteca-2023-07-21/

https://www.youtube.com/results?search_query=remedios+melero

https://dataverse-info.unr.edu.ar/

https://dataverse-info.unr.edu.ar/sobre-datos-abiertos/

https://dataverse-info.unr.edu.ar/pgd/

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/156777
https://universoabierto.org/2023/07/22/taxonomia-de-la-ciencia-abierta-con-julio-santillan-aldana-y-con-remedios-melero-planeta-biblioteca-2023-07-21/
https://universoabierto.org/2023/07/22/taxonomia-de-la-ciencia-abierta-con-julio-santillan-aldana-y-con-remedios-melero-planeta-biblioteca-2023-07-21/
https://www.youtube.com/results?search_query=remedios+melero
https://dataverse-info.unr.edu.ar/
https://dataverse-info.unr.edu.ar/sobre-datos-abiertos/
https://dataverse-info.unr.edu.ar/pgd/

